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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

 

 

                      VIEDMA,    29 DE MAYO DE 2017 

 

  VISTO: 

   El Expediente Nº 143922-V-05 del registro del Ministerio de Educación y 

Derechos Humanos - Consejo Provincial de Educación,    y 

 

CONSIDERANDO: 

   Que en el mismo obran actuaciones de la Comisión permanente de estudio y 

análisis de títulos para ejercer la docencia en la provincia de Río Negro; 

 

   Que se ha solicitado la inclusión, al Manual de títulos, el Título Lic. en 

Gobierno y Relaciones Internacionales (UADE), otorgado por la Universidad Argentina de la 

Empresa. 

   Que la Comisión de títulos ha realizado un análisis del plan de estudio del 

título mencionado en el considerando anterior; 

 

   Que con la documentación analizada y aplicando los criterios de las 

Resoluciones 2731/09 y 322/10, la comisión, mediante el Dictamen Nº 39/17, estableció la pertinencia 

de los alcances de dicho título; 

 

   Que se han cumplimentado las instancias previstas en las Resoluciones que 

reglamentan el funcionamiento de la Comisión; 

 

   Que este Consejo accede a lo solicitado y procede a emitir la norma legal 

correspondiente; 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- INCLUIR el título Lic. en Gobierno y Relaciones Internacionales (UADE), otorgado  

                          por la Universidad Argentina de la Empresa.- Bajo el nuevo CÓDIGO 4903.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DETERMINAR para el   título mencionado en el artículo anterior las incumbencias y  

                          alcances determinados en el Anexo I del presente Dictamen. 

 

ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaría general a la junta de clasificación para la  

                          Enseñanza Secundaria, a los Consejos escolares: Valle Inferior, Atlántica I y II, 

Andina, Andina –Sur, Sur I y II, Alto Valle Este I y II, Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II 

y Valle Medio I y II y, por su intermedio, a las Supervisiones de educación secundarias, y archivar. 

 

 

 

RESOLUCIÓN        2367 

 
Mónica Esther SILVA 

Presidenta 

 

 
NUÑEZ Pablo Manuel 

Secretario General  
 



 
 
 

2 
 

    

   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

ANEXO I – RESOLUCION Nº   2367 

TITULO 

INCUMBENCIAS 

 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 

Licenciado en gobierno y 

relaciones 

internacionales. 

(cód. 4903 ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Introducción al derecho. (Código 663).  

-Derecho/derecho administrativo y 

legislación fiscal/introducción al 

derecho/derecho público. (Código 900).  

-Análisis de la legislación organizacional 

(C.S.O) Ec. Y Ad. (Código 30018). 

-Pensamiento crítico y ciudadanía (C.S.O) 

(Código 30002).. 

-Investigación de mercado (técnica en 

administración de empresa y otros) (Código 

19022). 

-Teoria y técnica impositiva (Mod. 

Administr. De empresas y otros) (Código 

19020). 

-Derecho comercial y administrativo 

(técnico en administ empr y otros) (Código 

19012).  

-Secretario Escuela Secundaria. (Código 

100) . 

-Prosecretario Escuela Secundaria. 

(Código 101).  

-Preceptor Secundario. (Código 200).  

Relaciones humanas. (Código 5400).  

-Historia económica y social universal 

(tec y mod computación) (Código 1603). 

-Espacio y procesos sociales (C.S.O) 

(Código 30000). 

-Geografia/geografía regional 

argentina/geografía argentina/taller de 

economía y sociedad/ciencias 

sociales/espacio interdisciplinar de 

ciencias sociales y humanidades/ambiente 

y patrimonio. (Código 1400).  
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Licenciado en gobierno y 

relaciones 

internacionales. 

(cód. 4903 ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Legislación rural. (Código 6801).  

-Legislación del trabajo. (Código 5900). 

-Legislación laboral y seguridad 

industrial/legislación  general y laboral. 

(Código 5801).  

-Derecho privado. (Código 901).  

-Derecho usual y práctica forense. (Código 

903).  

-Derecho civil y comercial. (Código 905). 

-Estado y sociedad (Mod. Gestión pública) 

(Código 907).  

-Elementos del derecho I y II. (Código 

908).  

-Ciudadanía/T form pol y ciud/espac inter 

cs soc y hum/educ civica/formación ética y 

ciud/sem t edu, juv y part/ T de pr de proy 

soc edu/ hist soc educ y pole du/ sem- t 

educ, cult y sub. (Código 1100). 

 

 

-Legislación agraria/legislación 

agropecuaria (CENS) (Código 6800).  

-Patrimonio cultural/patrimonio cultural I 

y II (Centro de formación prof.) (Código 

4000).  

-Historia de la industria y el comercio. 

(Código 19011). 

-Legislación (Pto. En rec. nat.) (Código 

1801).  

-Relaciones interpersonales (CENS) 

(Código 4002). 
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Licenciado en gobierno y 

relaciones 

internacionales. 

(cód. 4903 ) 

 

 

 

-Historia/eco soc/cs soc/esp int cs soc hum/ 

H cul ins arg/ H cul uni/ H arg/ H cul arg/ 

med com/cul com/com org/pen ped arg 

latam/sem-T edu, juv par/T prod proy soc 

edu/ H S P edu/sem- T edu, cul sub/met/ A 

y P. (Código 1500). 

-Instrucción cívica (Código 2900).  

-Sociología. (Código 3310).  

-Relaciones publicas/relaciones publicas y 

humanas/relaciones del personal. (Código 

4100).  

-Derecho social. (Código 5002).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


